
	Recurso de Revisión:
	03619/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Tultitlán

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03619/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tultitlán

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por  Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00046/TULTITLA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito los nombres de los titulares de área, su nombramiento, su salario neto y bruto quincenal y mensual de Predio, Instituto del deporte e instituto de la juventud” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 0046/ TULTITLA/IP/2022 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA COORDINACIÓN DE NOMINA Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTIVA (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE)...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: 
- “ADMON 46.pdf”, que contiene el oficio SRH/RLRSC/0346/2022 de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, signado por la Jefa de Relaciones Laborales, Reclutamiento, Selección y Capacitación, el Subdirector de Recursos Humanos y la Directora de Administración, mediante el cual se informa el nombre de la Jefa de Departamento de Impuesto Predial y la Directora del Instituto de la Juventud, su salario bruto quincenal y el salario neto quincenal de asimismo se adjuntan sus respectivos nombramientos, en los que se advierte el sueldo bruto mensual.
- “IMCUFIDET 46.pdf”, que contiene el oficio INCUFIDET/REC-HUM/031/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, signado por la Jefa de Recursos Humanos del Instituto de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, mediante el cual informa el nombre de la Directora General del Instituto, su sueldo neto y bruto, y agrega el nombramiento respectivo, en el que se advierte el sueldo bruto mensual.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el nueve de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Se envía la información del instituto del deporte con información testada, quiero saber qué información es la que testan, su acta del comité donde estén refiriendo que están testando y su prueba de daño, asimismo en el nombramiento del instituto de la juventud se resalta otra cantidad a la remitida por administración.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Se envía la información del instituto del deporte con información testada, quiero saber qué información es la que testan, su acta del comité donde estén refiriendo que están testando y su prueba de daño, asimismo en el nombramiento del instituto de la juventud se resalta otra cantidad a la remitida por administración.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha catorce marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día ocho de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día nueve de marzo de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Del Departamento de Impuesto Predial, el Instituto Tultitlense de la Juventud y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán:
1. Nombre de los titulares.
2. Nombramiento.
3. Salario bruto y neto quincenal y mensual.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por la Dirección de Administración, a través de la Jefatura de Relaciones Laborales, cuya Servidora Pública Habilitada proporcionó el nombre y sueldo bruto y neto quincenal de la Jefa del Departamento de Impuesto Predial y de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud, asimismo remitió los nombramientos respectivos, en los que se advierte el sueldo bruto mensual de ambas; y, respecto del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, notificó el pronunciamiento de la Jefa de Recursos Humanos, quien proporcionó el nombre de la Directora General del Instituto, su sueldo bruto y neto quincenal, y remitió su nombramiento en el que se advierte su sueldo bruto mensual.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformó respecto de la información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, al haberse remitido testada sin el respectivo acuerdo de clasificación, de igual forma manifestó que el nombramiento de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud contenía resaltado un sueldo diferente al remitido por Administración.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se manifestó inconforme, de manera expresa, respecto de la información testada de la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, así como del sueldo mensual bruto de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, sirve de sustento, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado, y la parte Recurrente en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas como el recurrente como se señaló anteriormente.
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos que fueron combatidos por la parte Recurrente y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Ahora bien, respecto de la información de la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán que se remitió testada, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que los documentos en los que consta  el nombramiento de la Directora General, efectivamente se remitieron en una aparente versión pública, testando la firma de la Presidenta Municipal y el horario de la jornada laboral, no obstante, no se remitió el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual, de manera fundada y motivada se expusieran las razones por las cuales se considera que los datos mencionados actualizan el supuesto de clasificación.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V[footnoteRef:2], 53 fracción X[footnoteRef:3], y 49 fracciones II y VIII[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;]  [3:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;]  [4:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;] 

No obstante, en el caso concreto, este Organismo Garante no comparte dicha restricción al derecho de acceso a la información pública, sustentando dicha afirmación mediante los argumentos que a continuación se exponen.
En primero lugar, es necesario remitirnos al contenido del artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:  
“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. “
Como se advierte, los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal, deben contener, entre otros requisitos, la jornada de trabajo, es decir el periodo o espacio de tiempo por el cual el servidor público prestará su servicio al ente público del que se trate, y la firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento.
Respecto de la jornada de trabajo los artículos 56 y 59 del mismo ordenamiento legal, que disponen lo siguiente: 
“ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
I. Duración de la jornada de trabajo;
…
ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.”
La duración de la jornada de trabajo puede ser de varias maneras las cuales se encuentran establecidas en el artículo 60, 61, 62 y 63 de la mencionada Ley de Trabajo, que literalmente señalan lo siguiente: 
"ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente: 
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.
ARTÍCULO 61. Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada se reducirá teniendo en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 
ARTÍCULO 62. Por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará de uno de descanso con goce de sueldo íntegro. 
Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los servidores públicos el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente. 
ARTÍCULO 63. El servidor público tendrá derecho a un descanso de media hora cuando trabaje horario continuo de más de siete horas y cuando menos de una hora, en horario discontinuo. 
Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante la hora de descanso o de comidas, el tiempo correspondiente le será considerado como tiempo efectivo de trabajo.”
De lo anterior se concluye que se establecen algunos supuestos para la duración de la jornada de trabajo, la cual deberá cumplir cabalmente el servidor público ya que se constituye como una obligación en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, según lo dispuesto en el artículo 88, que en si parte conducente indica:
“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo” (Sic)
De lo anterior se desprende, que los servidores públicos tienen la obligación de cumplir con la jornada de trabajo estipulada en su nombramiento, contrato o formato único de movimiento de personal; en caso contrario, será motivo de rescisión de la relación laboral[footnoteRef:5], razón por la cual no se encuentra justificada la clasificación pretendida por el Sujeto Obligado, pues no se actualiza alguna causal de reserva o confidencialidad, conforme a los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [5:  ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; 
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo;] 

Por otro lado, respecto de la firma de la presidenta municipal, es de señalar que si bien, la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, por regla general constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto, como en el presente caso, al tratarse de la persona legalmente autorizada para emitir el nombramiento, tal y como se desprende del artículo 49, fracción VII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, citada con antelación.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Robustece lo anterior el criterio orientador 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
En tal sentido, se considera que entregar la firma de la presidenta municipal  si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que el documento fue emitido por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento en cuestión, en consecuencia no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de los argumentos expuestos a consideración de este Organismo Garante resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega nuevamente de los documentos remitidos en respuesta, en los que consta el nombramiento de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, de manera íntegra, a efecto de tener por atendido el requerimiento de información de la persona solicitante.
Por otro lado, respecto del sueldo mensual bruto de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud, del análisis efectuado por este Organismo Garante, se advierte que efectivamente el monto señalado en el nombramiento no corresponde con el producto del sueldo bruto quincenal de dos períodos, según lo reportado por Jefa de Relaciones Laborales, siendo este último menor que el primero, generando incertidumbre sobre la información.
Al respecto, es de señalar que el artículo 49, fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, citado con antelación, establece que el nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal debe contener la remuneración correspondiente al puesto, asimismo, al tratarse del documento mediante el cual se establece la relación laboral, así como las condiciones generales de trabajo, se considera que el mismo tiene mayor validez ante el pronunciamiento vertido por la Servidora Pública Habilitada de la Jefatura de Relaciones Laborales.
En consecuencia, debe entenderse que el monto del sueldo mensual bruto contenido en el nombramiento de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud, es el que define la remuneración que percibe dicha servidora pública por la prestación de sus servicios.
A efecto de sustentar lo anterior, es importante mencionar que como parte de las obligaciones de transparencia de oficio, que tiene el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, información relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, tal y como se desprende del artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
De manera que este Organismo Garante procedió a realizar la consulta de la información contenida en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, respecto al cumplimiento de dicha obligación por parte del Sujeto Obligado, obteniendo lo siguiente:
[image: ]

Como se advierte, el monto mensual bruto de la remuneración de la Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud que se reporta en el portal IPOMEX, es coincidente con el monto que se describe en el nombramiento, como se observa a continuación:
[image: ]

En consecuencia, toda vez que el Sujeto Obligado remitió el documento idóneo que da cuenta del monto mensual bruto que percibe la Servidora Pública que ostenta el cargo de Directora del Instituto Tultitlense de la Juventud, se considera que el requerimiento de información ha quedado atendido, al ser dicha información la materia de la solicitud primigenia, siendo improcedente la entrega de documento adicional mediante el cual se justifique la discrepancia entre lo reportado por la Servidora Pública Habilitada de la Jefatura de Relaciones Laborales y la información contenida en el nombramiento, al no constituir materia de la Litis principal.
De igual forma es oportuno mencionar que el monto del sueldo mensual bruto, según se lee en el nombramiento, es percibido por la servidora pública en dos exhibiciones en forma quincenal, por lo que la persona solicitante podrá conocer el sueldo bruto quincenal como resultado de desagregar dicho monto en las dos exhibiciones pagaderas.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03619/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Nombramiento de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, remitido en respuesta, de manera íntegra. 
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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C. DULCE IVON ROSAS GODINES
PRESENTE

A través del presente hago de su conocimiento que es un placer asignarle el cargo de
DIRECTORA, a partir del dia 01 de enero del afio, 2022, de conformidad con Iz legislacion aplicable,
adscrito (a) a la INSTITUTO TULTITLENSE DE LA JUVENTUD, con el cardcter de servidor piblico de
confianza.

De igual forma le notifico que la remuneracion que percibird por el desempefio dé'sus labores
serd con un nivel salarial DIRECTOR C con la cantidad de $ 47,028.00 (CUARENTA Y SIETE MIL
VEINTIOCHO PESOS 00/200 M.N) brutos mensuales, pagaderos en cos exhibiciones en forma
quincenal los dias 15 y Gitimo de cada.mes, haciendo de su conocimiento que el horario en el cual
desempefiard sus funciones serd de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Asi mismo err caso de que
se labore tiempo extraordinario, el mismo serd previa autorizacion por escrito de la Presidenta
Municipal.
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Registio: 002 Periodo :1° _ Efericio : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0112022

Fecha de término del periodo que se informa : 310372022

Tipo de integrante del Sujeto obligado : Seridor(a) pibico(a)

Clave o nivel del puesto : 1103

Denominacion del puesto : DIRECTORAC

Denominacion del cargo : DIRECTORAC

‘Area de adscripcion : INSTITUTO TULTITLENSE DE LA JUVENTUD

Nombre : DULCE IVON

Primer apellido : ROSAS

Segundo apellido : GODINES

Sexo : Femenino

Monto mensual bruto de la remuneracion, en tabulador : 47025.02

Tipo de moneda de Ia remuneracion bruta : PESO MEXICANO

Monto mensual neto de la remuneracion, en tabulador : 32000 619999999995
Tipo de moneda de la remuneracion neta : PESO MEXICANO
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